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Resolución de 18 de marzo de 2025, de la Junta Electoral Central de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se proclama provisionalmente Rectora electa y los correspondientes 
resultados electorales provisionales en primera votación. 

Celebrada la jornada electoral correspondiente a las elecciones de Rector o Rectora convocadas 
mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2025 que contempla como 
normativa aplicable los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, 
del Gobierno de Aragón (BOA núm. 8, de 19 de enero), modificados por Decreto 27/2011, de 8 
de febrero, y Decreto 84/2016, de 14 de junio, de conformidad con el calendario electoral, con 
el artículo 51.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y con la 
regulación establecida en el Acuerdo de 10 de febrero de 2004, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la normativa para las elecciones de Rector, 
modificado por Acuerdos de 22 de febrero de 2008 (BOUZ 4/08), de 16 de octubre de 2020 
(BOUZ 08/20) y de 12 de noviembre de 2024 (BOUZ 01-25), la Junta Electoral Central ha 
procedido al examen y cómputo de los resultados de la votación celebrada, y en uso de las 
atribuciones que le otorga la citada normativa, resuelve lo siguiente: 

PRIMERO. Proclamar provisionalmente los resultados electorales que se muestran en el siguiente 
cuadro: 
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SEGUNDO. Proclamar provisionalmente como Rectora electa a doña Rosa Bolea Bailo, al haber 
logrado el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones contempladas en la normativa de la Universidad de Zaragoza. 

TERCERO. Según el artículo 19 de la normativa para la elección de Rector o Rectora y con el 
calendario electoral, la presente resolución puede ser objeto de reclamación ante esta Junta 
Electoral en el plazo que finaliza a las 14:00 del lunes, 24 de marzo de 2025, que se presentará 
por medio del registro electrónico (http://regtel.unizar.es). Para acceder al registro electrónico 
la persona interesada podrá utilizar certificado electrónico, el sistema de identificación Cl@ve o 
claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza. 

 
 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3) de la Ley 39/2015 por 
la Secretaria General en funciones Mª Ángeles Rueda Martín (Resolución de 20 de enero, del Rector en 
funciones de la Universidad de Zaragoza – BOA núm. 12 de 20 de enero de 2025) 

 


